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Uslsyee.órdenee y anuncios que hayan deinsertar
«9 en lOi BoLrriNiworic iAMw «« han da mandar al Jefe 
Político respectivo, por c a y o conducto ta pasarán 4 Ion 
fUttoret dalos mencionad «•periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÖN i A n V K ! - ? T K N C , A KDITOWIAt, 

(Пят! оЫащ <f# 6 d* Abri! it 1889. ) 

Ея eeta capital, llevad о 4 domicilio, t'JM p«.ota. mensuales autieipadas; 
fneradeella.S'SO al mes, 9 al trimestre, 1 S el e«meetre т 2Я'еО por nn alio 

Se admiten snscripoione» en Madrid, en la Administración del Bot ín» , ' 
plaradeSantia^o. 2—Fuera de esta capitel, directamente por med io de carta 

~ l}¡ 4 la A d m i n i s t r a t e , roa inr.lneióa del Importada] tiempo de abona ев t im

, Л bree móviles . 

sean 4 instancia de parte no pobr*. <e insertaran S dB 

Parte Oficial 

Presidencia ilei Consejo de Ministros 

S S . MM. el REY y la REINA 
Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su i ni por
tante gnlud. 

Qobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace niús de 
ttu afio en los almacenes que en esta Cor 
le tiene establecidos la Compañía de loe 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
a Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, u ñn de 
que en el plazo de treinta dias, se pre 

senten a recogerlos; en la inteligencia 
de que si dejasen de hacerlo, se procede

rá a la venta en públiaa subasta según 
eaiá prevenido en el ar t . 181 del Regla

mento de policía de ferrocarriles de 8 
<*• Septiembre de 187S y Real orden de 
!•* de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha 
•«Balado el día 15 de Abril próximo, y 
bora de las once de la mañana , para l le
T , r a cubo dicho acto, en el looal desti

nado al efecto en la Estación de Atooha. 
Lo que se anuncia al público para su 

•onociiniento y efectos correspondientes, 
PUdiendo las personas que deseen inte

nsarse en dicha subasta, pasar a ver los 
afectos que deben venderse, los tres días 
^ t e s del señalado para su enajenación. 

Madrid 7 de Marzo de 1898. = El Go

bernador, Alberto Aguilera. 
192. a. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 11 de Febrero de 1898 

Señores que asistieron: 
Campo Fernáudez.—Mateo.—Hedi

fór Quiñones.—Orinlla. — Padilla 
y

 l c

epre.sidentej. — De Blas (Presi
ente). 
ta H

A b

"
l e | ,

ta la sesión á las tres de la 
i a r f ,

e , bajo la presidencia del Sr De 

Blas Vicepresidente de la Comisión, 
provincial, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Seguidamente so dio cuenta y la 
Comisión quedó enterada, do una co? 
rnunicacióu del Kxcmo. Sr. Capitán 
General de este distrito participando el 
nombramiento para el cargo de Vice
presidente hecho por el Sr Ministro 
de la guerra á favor del Corouel de la 
Zona núm. 58, 0. Matías Padilla, por 
haber resultado éste con mayor anti
güedad que el de igual clase do la 
Zona 57, D. Juan Hodiger. 

Dado cuenta de los expedietutes 
puestos al despacho, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Clasificar como soldado condicio
nal por haber justificado la excepción 
de hermano do soldado, comprendido 
en el caso décimo del art. 87 do la Ley 
vigente, al mozo Ciríaco Rubio Ló
pez, sorteado con el núm 12 por el 
Ayuntamiento de Cercedilla, para el 
último reemplazo. 

Reformar la clasificación del solda
dado del cupo de Ultramar Miguel Ra
mos Guadalix, núm 12 del sorteo en 
el Ayuntamiento de Alcobendas, para 
el reemplazo de 1897, clasificándole 
como soldado coudicioual por haber 
justificado la excepción do hijo de im
pedido pobre á quien mautieue, com
prendida en el número primero del ar
ticulo 87 en analogía con el 149 do la 
vigenta Ley. 

Reformar igualmente la clasifica
ción de los soldados Ceferiuo Bonacho 
Gaspar y Gil García Sauz, alistados en 
el reemplazo de 1894, por el distrito 
del Hospicio de esta Corte y Horcajo 
de la Sierra, respectivamente, decla
rándoles soldados condicionales por 
haber justificado la excepción de hijos 
de sexagenarios á quien mantienen, 
comprendida en el art. 87, número 
primero en analogía con el 149 de la 
vigente Ley. 

Declarar exento de responsabilidad 
con arreglo á lo dispuesto en el nú
mero primero del art. 83 de la Ley vi 
gente por resultar hallarse inútil, se 
gún certificación remitida por la Co
misión mixta de Guadalajara, en cuyo 
Hospital se encuentra asilado como 
demente, al mozo Leoncio Pedro Mar
tínez Gómez, alistado en el distrito de 
la Audiencia, para el reemplazo de 
1894 y que ha sufrido las tres revisio
nes. 

Informar al Rxemo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, en las instan
cias remitidas por su Autoridad, de in
dividuos que solicitan los beueficios 

otorgados por el Real decreto de 22 
de Enero próximo pasad o, concedien
do indulto á desertores, prófugos y 
mozos no alistados, que por lo que res
pecta á estos últimos, su hallan per
fectamente comprendidos en el artícu
lo 1

0 de dicho Real decreto, proce
diendo que todos los que so eucuen
tren en cabeza de lista con la penali
dad del art. 31 sean relevados de este 
castigo y comprendidos en el sorteo 
que tendrá lugar el día 13 del corrien
te, indicando la convonieucia para el 
mejor servicio y orden do tau impor
tante operación, que por la urgencia 
del caso, seexpidau las órdenes opor
tunas telegráficamente á los diez dis
tritos de esta capital, donde únicamen
te existen estos mozos y con el fin de 
quo sean incluidos en dicho sorteo to
dos los que se encuentren ya alistados 

Interinar á dicha Autoridad, con
testando á su comunicación de 4 del 
corriente, con motivo de la instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, por Ju ¡u Antonio Sánchez, la 
solicitud de quo se doclare exceptua
do del servicio militar activo á uno de 
sus dos hijos Kugeuio y Mauuel Sán
chez Pérez, sorteados para los reem
plazos de L892 y 1894, respectivamen
te, y alistados en o) distrito de la La
tina, que no debe ser ateudida dicha 
solicitud, por no haberse alegado esta 
circunstancia en el acto de la clasifi
cación del menor de los mozos y no 
haber utilizado tampoco el beneficio 
de la Reales órdenes de 12 y 31 de 
Julio de 1 89d, en el plazo que conce
dió la do 30 de dicho mes, 

Contestar á la comunicación del 
Sr. Coronel Jefe de la Zona de Reclu
tamiento núm. 57, fecha 5 del corrien
te, facilitando los antecedentes relati
vos al mozo Juan García Menéndez, 
alistados en el distrito de la Universi
dad, para el reemplazo de 1890, que 
se halla excluido totalmente por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley, como inútil, y cuyo mozo 
estuvo sufriendo condena en el penal 
de Alcalá de Henares, remitiendo cer
tificación de los reconocimientos fa
cultativos de dicho mozo al referido 
Sr. Coronel de dicha Zona 

Dar traslado al Alcalde de San Mar
tin de Val deiglesias, para que á su 
vez se sirva notificar al vecino Felipe 
Gil, padre del recluta sorteado para el 
ultimo reemplazo, Daniel Gil de San 
Segundo, de la Real orden del Minis
terio de la Guerra, fecha 5 del co
rriente {D. O. núm. 29), por la que se 
resuelve la reclamación interpuesta 

por dicho interesado, eu solicitud de 
que su hijo no fuera destinado al Ejér
cito. 

Desestimar por este ra pora nea sin 
previa formación de expediente, la 
instancia promovida por Juliaua San
tiago, en solicitud de (pie so exceptúe 
del servicio militar á su hijo Pedro 
Gisbf>rt, soldado procedente del reem
plazo de 1892 y alistamiento del distri
to de Palacio porque la excepción que 
alega comprendida eu el caso 6.° ar 
tfeulo 87 dé la Ley, ya le asistía al 
verificarse «u clasificación é ingreso 
en í^aja, no pudiendo serle aplicables 
los beneficios del art. 149 do la vigen
te Ley. 

Por último, notificar á Gervasio 
García, veciuo de Navarredonda, por 
conducto «leí Alcalde de dicho pueblo, 
quo la solicitud que ha formulado 
para que le sean devueltas las 1,500 
pesetas cousigu idas por la redención 
del servicio militar de su hijo Juan 
García Rodríguez, sorteado para el úl
timo reemplazo y que ha resulla lo ex
cedente de cupo, debo dirigirse á 8u 
Magostad por conducto del Jefe de la 
Zona respectiva, couforme alo «lis
puesto en el art. 187 del Reglamento 
vigente. 

So levantóla sesión. =sRI Piesi
denle, Alvaro de Blas. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 186.—b. 

KV untamientos 
Madrid 

Secretaria—Negociado 4.* 
En atención á la pretensión deducida 

por 1). Rafael Camarón para establecer 
un tranvía con tracción eléctrica, y 
arrancando su trazado de la Carretera de 
Extremadura en la Glorieta de la Puer 
ta del Ángel, sigue por ésta al Puente de 
Segovia, calle del mismo nombre, plaza 
de Puerta Cerrada, calle de Tintoreros, 
cruza la calle de Toledo para seguir po

la de la Colegiata, plaza del Progreso la 
de Oeste y Sur, Magdalena, plaza de An 
ton Martin en donde se bifurca uno de 
los ramales que sigue por las calles de! 
León y Cervantes á la plaza de Cánovas, 
un trozo del Salón del Prado y Tragine 

ros, Juan de Mena, Alfonso XII volvien 
do por la de Felipe IT á unirse con la 
línea de la plaza de Cánovas, separán

dose en el cruce de las de Cervantes y 
Medinaceli, siguiendo por la plaza de 
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Jesús , calle del mismo nombre, Huer 
tas y Amor de Dios á la de Atocha, 
en que se une nuevamente con la línea 
general en la plaza de Antón Martin, 
oon otro ramal por la oarretern de la 
Virgen del Puerto y Glorieta de San Vi
cente a la en t rada de la estación del 
Norte, de conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 84 al 89 del Regla
mento de Ferrocarr i les de 24 de Mayo de 
1878, se abre información pública por 
término de veinte dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, en la que serán oidas cuan
tas personas se consideren interesadas en 
en el proyecto y deseen formular recla
maciones y observaciones al mismo, co
mo igualmente al sistema de tracción que 
se proyecta. 

Madrid 8 de Marzo de 18í*8. =E1 Al 
©alde-Presidente, C. de Roraanones.=El 
Secretar io, Francisco Rnano. 

192—b. 

Canillas 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario lormado por este Ayunta 
miento pa ra el próximo afio económico 
de 1898 á 9 9 , se halla expuesto al público 
por término de ocho d ías , pa ra oir r e 
clamaciones, los caales empiezan A co
r re r desde esta fecha. 

Canillas 28 de Febrero de 1898.=EI 
Alcalde, Salvador Castán. 

1 9 0 - - b . 

E l Boalo 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días , el 
presupuesto municipal formado para el 
próximo afio económico de 1898 a 99, á 
fin de que sea examinado por cuantas 
personas lo crean conveniente. 

Distrito de Kl Boalo 1.° de Marzo de 
1898 = El Teniente Alcalde, Manuel Sanz. 

188.—a. 

F r e s n o d e Toroto 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de hase al repart imiento de la 
contribución sobre las riquezas rústica y 
pecuar ia de este término municipal, para 
el próximo ejercicio de 1898 a :»:«, se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinee dias, á contar desde la 
fecha, a fin de que pueda ser examinado 
por los contr ibuyentes y presenten las 
reclamaciones) que crean convenientes; 
pasado dicho plazo no se admitirá nin 
guna . 

Fresno de Torote á 28 de Febrero de 
1898.==E1 Alcalde, Cesáreo González. 

1W.—f. 

Navalag amel la 

El apéndice al amil laramiento de este 
distri to municipal , formado para el p r ó 
x imo afio de 1898 á 99. se halla termina
do y expuesto al público en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias , pa ra oir cuantas recla
maciones se presenten, pues t ranscurr ido 
dicho plazo no serán oidas por jus tas y 
razonadas que sean. 

Navalagatnel la l . w de Marzo 1898.= 
El Alcalde, P . 0. , Damián Arévalo, Se
cretar io . 

189.—m. 

Navalafuente 

Se hallan terminados los apéndices de 
este término munioipal de rústica y pe 
onaría y el de u rbana , pa ra el próximo 
afio económico de 1898 á 99, y quedan | 

expuestos al público en la Secretar ia d e 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días , desde la publicación del presen
te annncio en el BOLETÍW OFICIAL para 
oir reclamaciones. 

Navalafuente 28 de Febrero 1898.= 
El Alcalde, Santiago Hernández. 

1 9 0 . - g . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este municipio pa ra el afio económico 
de 1898 á 99, se halla terminado y al pú
blico en la Secretar ia de este Ayuntamien
to, por término de quinco dias.á los efec
tos prevenidos en la ley Municipal 
vigente. 

Navalafuente28 de Febrero de 18ys .= 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

1 9 0 . - C 
Patones 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario formado para el próximo ejer
cicio de 1898 á 99, de este distrito 
municipal , RC halla terminado y expuesto 
al público en la Secretar ía de este Ayun 
tamiento, por término dequ inced i a s .pa ra 
oir reclamaciones. 

Patones 8 de Marzo de 1898. =E1 Pre
sidente, Lisardo ánchez. 

190.—d. 

San F e r n a n d o de J a r a m a 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de qnince dias, el 
proyecto del presupuesto ordinario pa ra 
el próximo ejeroicio do 1898 á 99, con el 
objeto de oir reclamaciones. 

San Fernando de J a r a r aa 3 de Marzo 
de 1898. = El Alcalde, Gumersindo Ro
dríguez. 190—e. 

Villaconejos 

El apéndice al amillarumiento para 
el próximo ejercicio de 1898 á 99, apro
bado por el Ayuntamiento y J u n t a per i 
cial de esta villa, se halla expuesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince d ias . contados desde 
esta fecha, á fin de que puedan exami
nar le y fomularlasreclamacionesquecon. 
sideren convenientes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Villaconejos á i.* de Marzo 1898.= 
El Alcalde, Pedro de Blas. 190.—h. 

Vi l lamant i l la 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario aprobado por el Ayuntamiento 
para el ejercicio económico de 1898 á 9 9 , 
se halla expuesto al público en Secretaria, 
por término de quince dias, para que los 
vecinos formulen las observaciones que 
estimen con arreglo á la Real orden de 16 
de Enero de 1879, y «*n cumplimiento del 
ar t iculo HH de la vigente ley Municipal. 

Villamantlllo 27 de Febrero de 1898.= 
El Alcalde, Raimundo Lozano. 

188.—c. 

Vil lanuova del Pa rd i l l o 

El apéndice al amillaramiento de la 
r iqueza contributiva de este pueblo para 
el próximo ejercicio económico de 1898 
á 99. se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este in 
serto en el BOLKTÍK OFICIAL , para oir 
cuantas reclamaciones se presenten; pa 
sados que sean no se admit irá ninguna 

Villanueva del Pardillo 2 de Marzo de 
l898 .=El Alcalde, Santos Valoquia. 

190.—i. 

Providencias judiciales 
Juzgados d i primfra instancia 

HOSPICIO 
F,n vir tud de providencia dictada en 

fi del actnal , por el 8r . J a e z de p r imera 
instancia del distTltodcl Hospicio de es ta 
Corte, en autos de secuestro á instancia 
del Banco Hipotecario de Espafia, contra 
D. Patrocinio. D. Sebastián y Dofia Jcró-
nima Romero y García, se saca á la ven 
ta en pública subasta que se oelebrará 
doblo y simultáneamente en este J u z g a 
do y en el de igual clase de Je rez de 
la Frontera , el día 15 de Abril próximo, 
á las dos de su tarde , dos casas si tuadas 
en dicha ciudad de Je rez de la Frontera , 
una en la Plaza de San J u a n , señalada 
con el núm. 52 antiguo, 53 moderno, des 
pues 4 y ahora 14 novísimo, y la otra, en 
la calle del Salado, señalada con el nú 
mero 102 antiguo, 2 moderno y <; novísi
mo, tasadas respectivamente en la suma 
de 18.000 pesetas y de 9.000 pesetas; de
biendo advert irse á los Imitadores que. no 
se admit irán posturas que no cubran las 
dos terceras parte* de dicho tipo. 

Que para tomar par te en la subasta 
habrán de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado , el 10 por 100 del 
mencionado tipo. 

Que la consignación del precio se ve
rificará á los ocho días siguientes al de 
la operación del remate , y que los títulos 
de propiedad suplidos por certificación 
del registro se hallan de manifiesto en 
Escribanía, debiendo conformarse con 
ellos y sin tener derecho á exigirse nin
gunos otros. 

Madrid 8 de Marzo 1 8 9 8 . - V . 0 B . - = 
Eusebio Martin y Ru iz .= El actuar io , 
Lesines López. P. 

PALACIO 
L). Eduardo Ruiz García de Hita, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito di: Palacio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José María López Alvarez (n) José-
lulo, natunal de Oviedo, hijo de Fernán, 
do y de Joaqu ina , vecino de esta Corte, 
de quince años, soltero, carpintero, que. 
habi taba en 11 de Agosto de 1896, calle 
Kerraz, 38, segundo derecha, pa ra que 
eu el término de eeis días , contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mí sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, con el objeto de ingre
sar en la Cárcel celular, por haber d e 
cretado la sala su prisión, en la causa 
contra el mismo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
senas personales son: es ta tura pequeña, 
pelo rubio, ojos azules, nar iz aguileña] 
siendo el color de su rostro bueno, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado . 

Madrid 2 de Marzo de 1898.=Eduar
do Ruíz G a r c í a . = E l Escribano. F e r n a n 
do Beltrán Aguado. 

l » 2 . - c . 
CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de pri
mera instaneia del part ido. 

Por el presente edicto se hace 
Que en vir tud de providencia dictad**** 
antes declarativos de menor « ü a

 H 

instan 
nares 

IQI) 

2.520 

cuantía i 
icia del Excmo. Sr. Marqué,, de u 
, contra D. José Carrasco y Lépea 

ouyos autos se eneuentrau en ejeoució' 
de sentencia, se sacan á pública 3 U b a * 
las fincas siguientes. * 

Un olivar con 7$ olivas en tér
mino de Perales de Tajufia, al 
sitio de la Mesa ó Majada de 
la Muía: l inda al Saliente, 
Senda; Mediodía, Saturnino 
Méndez; Poniente, otra senda, 
y Norte, herederos de Juan 
Martínez; tasada en cien pe-
setas 

Una t ierra de riego, en igual 
término, en la Amarguil la; de 
caber ieis fanegas: linda Sa
liente, Caz Madre; Mediodía, 
herederos de Manuel Esperan-
xa; Poniente, Tornillo, y Nor
te, Conde de la Concepción; 
antes, Conde de Altamira; ta
sada en dos mil quinientas 
veinte pesetas 

Otra t ierra de riego en el mismo 
término, sitio Peña luenga; 
veguilla de la t ierra, de cinco 
fanegas, de igual riego que 
la anterior dividida por el Caz 
Madre: linda Saliente Torni
llo; Mediodía, Tomás Martí
nez; Poniente, otro Tornillo, y 
Norte, herederos de Casiano 
Martínez; tasada en mil seis
cientas ochenta pesetas 1.680 

Otra t ierra «le riego en el mismo 
término, en la Calleja ó Galle
ga, de 10 celemines, de 200 
estadales la fanega: linda Sa
liente, Tomás Martínez; Me
diodía, Antonio García Moral; 
Poniente, Tornillo, y Norte; 
Tomás Martínez; tasada en 
seiscientas cuarenta pese tas . . 

Otra t ierra de secano en el mis
mo término, en el Canto Gor
do-, fte una fanega y seis cele
mines, de 400 estadales: linda 
Saliente, Tornillo, Mediodía 
Camino: Poniente y Norte, 
Prado de Arr iba; tasada en 
trescientas pesetas 

Para euyo remate se ha señalado el 
día 30 del presente mes, A las once de su 
mañana en la sala audiencia de este J**-
gado , sirviendo de tipo para la subast* 
la tasación, no admitiéndose postura! 
que no cubran las dos terceras partes d i 
aquella: debiendo los licitadores eonsig* 
nar pa ra tomar parte en la subasta, el 
10 por loo del valor de los bienes por lo 
menos, y se advierte que los títulos ds 
propiedad quedan de manifiesto «n •* 
Escribanía del actuario pa ra que pueda» 
examinarlos los que quieran tomar p a r t e 

en aquella; previniendo además que ' o S 

licitadores deberán conformarse con elle* 
y no tendrán derecho á exigir otros. 

Dado en Chinchón á 4 de Marzo oM 
1898. = Blasde M e s a . ^ P . M . d e S. S., Fer
nando Ibáñez . *-.— p-

GUADALAJARA 
D. José María Espufles, Juez de 

trucción de este part ido. 
Por la presente requisitoria se c 1 1 *' 

llama y emplaza al que dijo ser y l l f t D l * 
se Eduardo García, de veintiocho á treí 
ta afios de edad, siendo sus señas PeTS° 
nales: color bueno, pelo rubio, ojos 
dos, pequeño de estatura, delga d o > c 

SU) 

30U 
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j^rb» corrida y viste traje de pafio azul, 
^nibrero hongo y por calzado usa zapa

tillas negras de orillo, ignorando su do 
ejoiHo y actual parade ro . A fin de que en 
e l término de seis dias siguientes al de la 
inserción de la presente en el B o l e t í n 
eficuL de la provincia de Madrid, se pre

s t e ante este Juzgado , á responder de 
loe cargos que le resultan en la causa 
que instruyo por var ias estafas que ha 
«onietido en esta n a d a d del 4 al 8 del 
eorriento, fingiéndose viajante б agente 
gomercial. dedicado á la venta de libros 
»1 contado, A plazos y susoripción «le toda 
oles»1 de publicaciones por cuenta de li

brerías y casas edictoriales con la retri

bución de un 50 por кю por comisión, 
enoargAndosfí de algunas obras que lue

#o vendía A menos precios A particula

res A los que reoogía entregas de otras 
para encuadernar vendiéndolas después 
beciendo suscripciones y recibiendo por 
adelantado dinero de las primeras entre

gas que tío hacia, apercibido que de no 
comparecer lo pararA el perjuicio que ha . 
ya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eneargo a 
todaí las Autoridades, así civiles como 
militares y A la policía indieial, procedan 
i la buseu captura , y detención de dicho 
tojeto condnciéndolo con las seguridades 
•onvenienres A la CArcel de este part ido, 
á mi disposición. 

Dado en üuada la j ira A 38 de Febrero 
d e l 8 9 8 . = J M . Espnnes .=El actuario, 
Julio Garcia. 

1 9 2 .  d . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de ESTA Corte, se 
eita, llama y emplaza, A Esperanza Mar

tin Alonso, cuyas deiuAs circu&tuncias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día comparezca en 
dicho Juzgado , A ser reconocida por el 
Médico forense; b.IJI» apercibimiento de 
•,4c si no lo verifica la pararA el pcrjnl 
•ioA que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1 8 9 8 . = V . # B . # = 
J . Dessy Martos. =E1 Secretario, Mariano 
OrdAx. 

En virtud d« providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza A José Giralver 
Cervera, cuyas demás circunstancias y 
actual PARADERO se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , A ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le pararA el perjui

cio A que h a y a lugar . 
/ . ¿Madr id 5 do Febrero 1898.«V.° B.* = 
J . Dessy Martos. El Secretario, Mariano 
OrdAx. 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, en el expediente de juicio de 
faltas seguido en el mismo contra Vioen

tcSAezBustunduyy Ri^ardoSAez Hustun

duy . por lesiones, se eita al Ricardo SAcz, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca A la celebración del oportuno 
juicio de faltas el día 21 de los corr ien

tes y hora de las dos de su tardo, en la 
prisión Celular de esta Corte; apercibién

dole que de no verificarlo le pararA el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 1.° de Marzo 1HÍ>8=V.* B.°= 
Cristóbal Bord in .=El Secretario, F r a n 

cisco Alvarez ' le Lara. 185K—d 
— 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, en el expediente de juicio de 
taitas seguido eu el mismo contra Pilar 
González y Luis Pose, por lesiones, se 
cita A la Pilar González, cuyo actual do

micilio se ignora, para que comparezca 
A la celebración del oportuno juicio de 
faltas el día 21 de los corrientes, A las 
diez <!<• su m allana, »n su sala de audiencia 
sita en la calle de la Esgrima, núm, 7; 
apercibiéndola que de no verificarlo la 
para rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid l.° de Mar/o 1898. = V.° B . * ~ 
Cristóbal Bord ín .=El Secretario, Fran

cisco Alvarez de Lara. — e . 

Agencia jecutiva de Hacienda d e Chinchón 
D. HermenegíidoSerrano García, Agenteejecutivo por débitos i favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio QUE se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al ano 1 8 9 6 4 9 7 , se sacan i pública subasta, por segunda 

los bienes MUÍ je >lc > QUE á continuación se expresan: 

NUMERO 
4« 

orden 

156 

287 

283 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V MNCAS QUE SE SUBASTA» 

VALORACIÓN 

PeseUi Centi. 

D. Fernando Aguilar Manrique, una viña en el Llano de Cabra, 
con 400 cepas, en dos fanegas: linda S , Juan Francisco Her
nánJez; M.. el interesado; P., Benigno del Pozo, y N., Valeria 
Sánchez 

D. Fructuoso Muñoz García, una viña en Valdecañas, de una fa
nega: linda S., Miguel Alcázar; M., Cesárea B; P. y N , An
drés Alcázar 

D. Donato Moya Alvarez, herederos, una viña en Valdejuanete, 
de tres fanegas: linda S., Galo Sánchez; M.. José Gutiérrez; 
P., Braulio García, y N.. barranco 

520 

a 13 32 

200 

U subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de Marzo 
1898 , 4 Í « onceide la mañana, en conformidad á lo dtspuesto en la Instrucción y 

' t H i e
d l m e f á 4 o de Febrero de 1 8 9 8 .  E I Agente ejecutivo, Hermenegildo Serrano. 

1 7 3 . n. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de A l c a l á de Henares 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de procidencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

2 a 

4 3 

6 o 

26 

26 

28 

30 55 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE SB SUBASTAN 

moiuciúN 

Pesftf Cent?. 

43 70 
$4 

9> 

64 1 1 2 

65 

4 5 

86 

89 

94 13* 

97 

100 

107 

108 

I ! I 

120 

Í24 

I25 

I33 

» 

137 

Doña Laureana Ahijón, una tierra en este término y sitio cerro 
Canarícgo, de cuatro y media fanegas, ó 1.54*08 áreas: linda 
S., el arrozo; M e l sendero; P.. la Iglesia, y N , el c e r r o . . . . 

D. Pedro Ahijón. una tierra al sitio la Crespa, de 1 1 y media fa
negas, ó 3.93*76 áreas: linda $., camino; M., Gabriel Ahijón; 
P., el arroyo, y N.. Jesús Ahijón 

D. Mariano Alvarez, una tierra al sitio arroyo de Pezuela, de 
dos y media fanegas, ó 85*60 áreas: linda S., Dámaso Godin. . 

D. Mentón Caballero, una casa en esta población y su calle Juego 
de Pelota, núm. 4: sin que consten linderos 

D Nicolás Fernández, una tierra al sitio Monte viejo, de ta fa 
negas. ó 4.10*88 áreas: linda S., otras de Carbonell 

D. Lucio Fernández, una tierra al sitio, el Naipe de una fanega 
y tres celemines, ó 42*80 áreas: linda S., otras de Carbonell . . 

D. Federico Fernández, una tierra al sitio el Frontal de cuatro 
fanegas, ó 1 36*96 áreas: linda S., las Cañadas, M . Gabriel 
Ahijón; P., el cerro, y N., Jesús Ahijón 

Otra al sitio Monte viejo, de cuatro fanegasy un celemín ó 1 .39,81 
áreas: linda S., camino; M., Agustín Godin; P.. raya del tér 
mino de Algete, y N., Mariano Ahijón 

Otra al sitio la Cuesta de las uvas, de dos fanegas y tres celemi
nes, ó 77*04 áreas: linda S., la cuesta; M., Quevcdo; P., Fran
cisco Godines, y N., José Pastor 

Otra al sitio Balsero ó Valdelaperra, de una y media fanegas, ó 
51*36 áreas: linda S., P. y N.. Gregorio (jarcia Ruiz 

Otra en las Charquillas, de nueve fanegas, ó 3.08* 16 áreas: linda 
S , Saturio Fernández; M . sendero del REAJ3L; P., Godines, y 
N.. sendero 

Doña María Gómez, una tierra al sitio Aulaguillas, de ocho fa
negas y cuatro celemines, ó 2,85*32 áreas: linda S. y M , Jesús 
Ahijón; P. y N.. el camino 

D. Manuel Martínez, una tierra al sitiu cuesta de Antol'tn, de 
una fanega, ó 34*24 áreas: linda S., Eulogia López 

Doña Leonarda Manrique, una casa en la calle del Juego de 
Pelota, núm. 2: sin que consten linderos 

D. José Pastor Alcobendas, una tierra al sitio la Crespa, de cua
tro fanegas y dos celemines, ó 1.42*00 área^: linda S., el ca
mino; M , Gabriel Ahijón; P. y N.. Pedro Ahijón 

Doña Manuela Pastor, mitad Je una tierra al sitio las Aulaguillas. 
de siete fanegas, ó 2.39*68 áreas: linda S. y M . Carbonell, 
P. y N.. camino 

D. José Pérez Negro, mitad de una tierra en el Naipe, de una 
fanega, ó 34*24 áreas: linda N., Saturio Fernández 

D. José Bermejo, mitad de una tierra en las Junqueruelas, de 
una fanega y nueve celemines, ó 5 9 9 : áreas: linda Saliente 
v M., Dionisio Andrés; P., camino de Montesinos, y N.. Dámaso 
Godin 

Doña Castora Bravo una tierra en la Picaza: de tres y medía la
negas. ó 1.19*84 áreas: linda S.. acirate; M., camino; P., Re 
güero, y N.. tomitlar 

D. Rafael Cárdenas, una tierra al sitio el Matorral, de 22 fne 
gas, ó 7.53*38 áreas: linda S., raya del. término de Fresno; 
M., Jesús Ahiión; P., y N . el camino 

D. Lucas del Campo, una tierra al sitio el Palomar ó Dehesilla, 
de tres fanegas, ó 1.02*72 áreas: linda S., herederos de Ga 
briel Ahijón; M., Federico Meco; P., el arroyo, y N., Dolores 
Godin 

I). Zacarías Díaz, la mitad de una tierra en Valmediano, de siete 
fanegas, ó a 39*68 áreas; linda S., el arroyo; M. y P., Godines, 
y N.. un cerro 

D. Adolfo Fernández, una tierra al sitio Cantoblanco, de cuatro 
fanega», ó 1.36*96 áreas: linda M.. senda Galiana , 

D. Luis Fernández, una tierra al sitio las Junqueruelas, de tres y 
media fanegas, ó 1 .19*84 áreas: linda S., el arrovo; Mediodía, 
P. y N , Gabriel Ahijón. .' 

D. Eustasio Fuentes, una t íe r ra al >itío Valdespino, de dos fa
negas, ó 68.48 áreas: linda M., Godinez; S , Gabriel Ahijón; 
P. y N , un cerro 

D. Manuel Garcia Soto; una tierra en el alto de San Sebastián 
de una fanega y cuatro celemines: ó 45*64 áreas: linda S. y 
M., Saturio Fernández; P. y N.. Dámaso Godin 

D Mariano González, una tierra al sitio Valdeorilla, de tres fa 
negas, ó 1 0 4 * 7 2 áreas: linda S y M., Enrique Garcia Mesa; 
P., Godines y N., Dámaso Godin 

D. Vicente González, una tierra al sitio las Gallinas, de dos fa 
negas, ó 68,48 áreas: linda S.. Saturio Fernández; M., Gabriel 
Ahijón; P v N.. Dámaso Godin 

D Gregorio García Ruiz, una tierra al sitio las Aulaguillas, de 
tres y media fanegas, ó 1.19*84 áreas: linda S., Pedro Ahijón; 
M. y P.. Jesús Ahijón, y N.. Dámaso Godin 

Otra al sitio el Ajar, de ocho fanegas, ó 2.73*92 áreas: linda 
S., Francisco Godin; M., Pilar Ahijón; P., la Cañada, y Norte, 
el sendero 

Doña Matea Godin, una tierra al sitio llano de Vaidemagabe, de 
siete fanegas, ó 2 39*68 áreas: linda S. y M., Gabriel Ahijón 
P., sendero de dicho nombre, y N., Agustin Godin 

650 

7-«75 

740 

680 

i. 34 

»75 

575 

2 . 5 7 5 

325 

225 

i . 300 

1 . 2 0 0 

1 50 

440 

2 .625 

1 . ,UH 

"5 

375 

1 . 1 0 0 

3 . 1 5 0 

I . 8 7 5 

725 

575 

500 

775 

225 

425 

775 

375 

3 . 1 0 0 

1 . 0 0 0 



Jut>vei 1 0 de M a r i o à% 1853 

NUMERO 

• • : • » 

«38 

' 4 7 

«51 

15a 

•56 

lél 

IÓ3 

164 

I69 

I76 

«77 

180 

«84 

186 

190 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SB IV14STAH 

* P e d ! ; ? Herranz. una tierra al sitio las Piedras, de tres fanegas 
y media, ó 1 . 1 9 * 4 ¿reas: linda P. f Benito Bravo 8 

C a , s . ' " " ro López, una tierra al sitio los Apriscos, de cuatro 'v 
media fanegas, ó l .54*08 áreas: linda S.. Mana Ahijón; M Re-
raigta Ahijón; P., Ángel García, y N.. Leandro Gaílee'o. 

L , n o Martin, una casa en la cal le de las Eras num f-
que consten los linderos ' 

D. Lorenzo Meco, una tierra al'sitio ¡as JunquVrúeias, de tre's v 
media fanegas, ó 1 19*84 áreas: linda S., con el arroyo. . 7 

li. Francisco Mariscal de la Cruz, arroyo, 
una tierra al sitio los Man

zanos, de dos y media fanegas, ó 8 5 ' 6o áreas: linda S., Satu-
rio Fernández. 

D. Luis Muñoz, una tierra al sitio sendero de las carretas, de 
seis celemines, ó 17*1 a áreas: linda S., la Cañada; M., Eloy 
Ruiz de Quevedo; P., Dámaso Codln, y N , Matías Fernández. 

). Sebastián Orche, una tierra al sitio Valdelaperra, de una fa
nega y dos celemines, ó 39*94 áreas: linda P.; el c e r r o . . . . 

D. Mariano Orche, una tierra al sitio Montesinos, de una tanega 
y un celemín, ó 37*09 áreas: linda S y P,, José Penes.. 

D. Julián Pradera, una tierra al sitio Cabeza gorda, de cinco fa 
negas. ó 1 .7 1*20 áreas- linda S., el cerros 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent*. 

D. Casimiro Ramos, una cerca al sitio Daganzuelo de seis cele
mines, ó 1 7* 12 áreas: linda S„ Simón Carriedo 

D. Bonifacio Ramos, una tierra al sitio los Salsares de tres fane
gas, ó 1 02*72 áreas: linda M., Frnncisco Rodríguez 

D. Andrés Rosado, una tierra al sitii» viñas viejas, de una fan« 
ga, ó u ' 2 4 áreas: linda N.. Micaela Fernández » . . 

D. Isidro Rodrigue/., una tierra al sitio Valdespino, de una fa
nega y cuatro celemines, ó 45*64 áreas: linda P., raya del 
término 

D. Francisco Rodríguez, una tierra al sitio Cabeza gorda, de 
tres fanegas, ó t 01*72 áreas: linda P., Dona Cándida Amanta. 

D. Urbano Sampelayo, una tierra al sitio la Encina quemada de 
cinco fanegas, ó 1 . 7 1*20 áreas: linda S. y M., Quiterio Vareas. 

500 

650 

480 

« . too 

350 

450 

1 50 

«•9*5 

$00 

4»5 

375 

300 

4*S 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 10 de 
Marzo de 1898, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

Ea Dtganzo á 21 de Febrero de 1898. = El Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

1 8 1 . — h . 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacieada. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1896 á 97. *e sacan á pública subasta, por primera vez. 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MÚMKRO át 
• i l 

17 

' 9 

20 

ao 

*3 

3« 50 

•a 

43 

51 67 

52 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 8g SUBASTAN 

D. Severiano Bravo, una'casa en esta población y su calle Real, 
núm, 3: linda entrando derecha, Manuel Careta Soto; izquier
da, Salustiano Bravo y hermanos, > espaldas, huerta de Maauel 
García Soto 

D. Adón Bravo, una casa en la calle Real. núm. 23: linda dere
cha, Eladio Daniel; izquierda, Antonio Daniel, y espalda, ron
da de la población 

D. Pedro Bravo Rodríguez, una casa en la calle de las Coba-
chuelas, núm. 7: linda derecha, izquierda y espalda, Mariano 
Bravo 

D. Salustiano Bravo, una tierra en este término y sitio la Lám
para, de una fanega, de tercera, ó 34*24 áreas: linda P., An 
drés Acero; M., Zacarías Alonso, y N.. Alfonso Belandrés. . . 

Doña Gregoria Bravo, una tierra al sitio Arzobispo, de cuatro 
fanegas, de tercera, ó 1 36*96 áreas: linda S.. M y N.. Zaca
rías Alonso, y P., cañada de Merinas 

D. Eustasio Fuentes, una casa calle de las Cobachuelas. núm. 2; 
linda derecha, calle de las Fuentes; izquierda, José Bravo, y 
espalda, Santiago García 

D. Martin García, una tierra ai sitio el Cementerio, de dos fane
gas y media, de tercera, ú 88'6o áreas: linda S. y M , Enrique 
García; P . Pablo Puerta, y N.. camino del Calvario 

D. Agapito García, una tierra al sitio el Roble, de tres fanegas, 
de tercera, ó 1 .02*72 áreas: linda S., Leandro Garcia; P., Ci 
priano Pascual, herederos; M.. Agapito Moreno, y N.. Epifanio 
Mesonero 

D. Juan González Martínez, una casa calle de San Sebastián, 
núm. 92: linda derecha y espalda, otras del mismo, é izquier
da, solares • 

D. Mariano González Alartlla, una tierra al sitio Majuelo de 
Cañal, de dos fanegas, de tercera, ó 68*48 áreas: linda S., Al 
fonso García Belandrés; P., herederos de Tomás González; 
M., Julián Pradera, y N.. Manuel García Soto 

>. Pedro López San Mártir., mitad de una casa en la calle de 

VALORACIÓN 

PeieU>Céau. 

500 

ÇOO 

335 

1 . 9 4 0 

800 

950 

500 

625 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T TINCAS QUS SB SUBASTAN 

99 

75 «oó 

90 

«49 

t o 5 

132 

m 

150 

«59 

161 

162 

167 179 

.87 

181 

220 

Alcalá antes de Gitanos, núm. 1 5 : lir.da derecha. Feliciano 
Sanz; iaquierda, callejón, y espalda solar 

D. Mariano López García, mitad de una casa calle de Alcalá 
antes Gitanos, núm. 15 : linda derecha, Feliciano Sanz; izquier
da, callejón, v espalda solar 

D. Cesáreo Miguel, una casa calle del Este, núm. 3: linda dere
cha, Martín Garcia; izquierda, herederos de Melchora Cava, 
y espalda, Julián García 

D. Mariano Orche López, una tierra al sitio camino deCobeña. 
de dos fanegas, de tercera, ó 68*48 áreas: linda S., Agapito 
Trijueque; P., la carretera; M., Zacarías Alonso, y N., Anto 
nio Miguel • 

D. Mariano Ramos, herederos, una casa calle de la Fuente, nú 
mero 20: linda derecha, Paula López; izquierda, otra que fué 
de Santiago Castejón. y espalda, calle de Barrio nuevo 

D. Pedro Rajas, una tierra al sitio la Huelga, de tres y media 
fanega de tercera, ó 1 .19*84 áreas: linda S., Larrica; P. y 
M., D. Zacarías Alonso, y N.. Cipriano Acero 

D. Valentín Bravo, una tierra al sitio del Arzobispo, pr^indivisa 
con Gregoria Bravo, de cuatro fanegas, de tercera, ó 1 36*96 
áreas: linda S., M. y N., D. Zacarías Alonso, y P., cañada de 
Merinas 

D. José Carralón, una casa calle del Cura, núm. 6: linda dere
cha, Rosa Bravo; izquierda, Manuela Sanz. y espal la, José 
Garcia San Martín '. 

D. Francisco Fernández, una tierra al sitio camino de Daganzo, 
de tres fanegas y nueve celemines, de primera, ó 1.28*40 áreas: 
linda S., Marceliano Gallego; M., el mismo; P , herederos d 
Dionisio Andrés, y M., el camino 

D. José Garcini, una tierra al sitio Bajada de los Cuernos, de una 
y media fanega, de tercera, ó 41*36 áreas: linda S., Enrique 
García; P., Basilio de Vargas; M., Petra Gallego, y N.. Salus 
tiano Bravo .* 

Doña María Gómez, una tierra al sitio camino de Madrid, de una 
y media fanega, de segunda, ó 41*30 áreas: linda S., Epifanio 
Mesonero, P.. José González: M., camino de Madrid, y Norte, 
D. Jo?é García Herránz 

D V Í . " í ! n ' ! í r ' * r c h G a

f

r c l a * u n a Efe»** aí sitióla HueígV.'d¿ Vinco 
el a m y o . P., he-
Leonor García, y 

I) 

lanegas de tercera, ó 1 .7 1*20 áreas: linda S. 
rederos de Eloy Ruiz de Quevedo; M. 
N.. Vicente Acero . 
Manuel Garcia Soto, una tierra al sitio el Charoón, de 18 fa 

negas.de segunda y tercera clase, ó 6.16*32 áreas: linda S., Ma 
nuel Ruiz de Quevedo, y M., Enrique Garcia , 

D. Mariano López, mitad de una casa calle de Alcalá, antes Gi-
tanos núm. 1 5 : linda derecha. Feliciana Sanz; izquierda, ca
llejón y espalda, solar 

Doña Juliana López de María, una tierra al sitio carretera de 
Torrejón, de cinco fanegas, de tercera, ó 1 . 7 1 *20 áreas: linda 
S. y P , carretera; M., Valentín San Martín, y N . D. Alfonso 
González Belandrés 

D Agipito Trijueque, una tierra al 'sitio' caminó de ía HaeY»! 
, W * S M n e g M *

 d ^ s e

n 6 l í n ^ . ó ' . oa* 7 2 áreas: linda S., dicho 
camino; M., Manuel Ruiz de Quevedo; P , D. Pablo Puerta v 
N.. Enrique García 

*5a 

»SO 

' •340 

62, 

480 

m 
».37c 
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M7$ 
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950 

2 4*5 

7 »50 

ajo 

< .003 

1 .45» 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de Marzi 
de 1898. á las diez de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según 1« ordenado en la Real orden de 15 
de Junio de 1894. 

En Ajalvir á 2« de Febrero de 1898. =»E1 Ageate ejecutivo. Vicente Polo. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 
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